
 Casa de la Cultura Jurídica 
Mérida 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios   
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción X de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en el punto 

trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos 

siguientes: firmas y rúbricas del representante legal de la persona moral Otati S. de R.L. de 

C.V., considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de ocho páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70250032, relativo al servicio 

de fumigación y control de fauna nociva, por el periodo del 01 de febrero al 31 de diciembre de 

2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, adscrita a la Dirección General 

de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

 

X
hy

8l
gc

hO
oB

C
uX

M
M

bd
Y

w
Iu

w
E

B
E

N
fc

2m
V

52
qd

18
H

F
Z

nk
=



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C.SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CF 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel 554 113 1000 ext 8829 
Mail ccjmerida@mail.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALI. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P.0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250032 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
$.WREIIA ÇTE Lk AL$flG!A CE LA NACON 

 

SOOl 

PROVEEDOR: Otati S de RL de CV 	¡Calle 23 87, Col. México, Mérida, 97125 /(999)981 05 37, (999) 949 05 04 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/02/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERIDA/002/2025 

FECHA DE ENTREGA 
01 de febrero al 31 de diciembre de 2025. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

10 1 SER FUMIGACION MER FEBRERO 2,500.00 2,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Servicio de Fumigación y control de fauna nociva (Aspersión y desratización) para realizarse 
en los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre de 2025, conforme lo 
especificado en el anexo 2, para los inmuebles que albergan la Casa de la Cultura Jurídica en 
Menda, Yucatán. 
-Servicio de Fumigación especial por termonebulización para realizarse en el mes de julio de 
2025, conforme lo especificado en el anexo 2, para los inmuebles que albergan la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
elprestador de Servicios: 
OTATI S. DE R.L. DE CV., razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025 
Costo del Servicio de Fumigación y control de fauna nociva (Bimestral) con IVA: $290000 
Costo del Servicio de Fumigación especial por termonebulización con IVA:$ 2,320.00 
Costo Total de los servicios con IVA: $19,720.00 

Forma de Pago: El pago de cada servicio se realizará después de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mérida, Yucatán, acompañado de la constancia de entera satisfacción que emita la 
Casa de la Cultura Jurídica. 

Para el caso de incumplimiento, además del descuento correspondiente se aplicará la pena 
convencional establecida en el artículo 173 del AGA VII 2024. 

Los precios ofertados no serán sujetos a ningún ajuste y cualquier error en los mismos, será de 
la estricta responsabilidad del ofertante. 

1 	Plazo de la prestación de los servicios: 01 de febrero al 31 de diciembre de 2025. 
2 Fecha Inicio: 01 de febrero de 2025 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2025 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MERIDAI002/2025 
6 Clasificación: Mínima 

CONTINUA 

Fecha de irnprea.ón: 2610212025 12:2712 

Página 1/8 
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Fecha 

2 Jo/2c- 2 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
ti.. Es el máximo órgano deponterio del PoderJudrdal de le Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del PorlerJudival de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por /a titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con /0 previsto en los artículos 33. fracción V, 37, 38, fracción IV. 94. 95 y 
96. de/Acuerdo General de Administración número V/l2024. dei Comité de Gobierno y Administración dala Supremo Corte de Justicie de la Nación, de treinta de septiembre dedos mil veinticuatro, por el que se regulan los pmcedimientos 
para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y/a contratación de obres y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corta de Justicie de la Nación (Acuerdo General de Administración 11//12024). 
.3.-La titular de la Cesa de lo Cultura Jurídica en Mérida, está fecul ada pera suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo ti séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vtl/2024. 
.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en le avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25333/01SO010001, Partida Presupuestal 35901, destino Casa dala Cultura Jurídica en Mérida. 
t.- El "Prestador de Servicios" manifieste bojo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
.1.. Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y  cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de ésta,  
.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a tos Poderes Ejecutivo, Legislativo y  Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo, no se 

encuentra en ninguno de tos supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vlll2024. 
11.4.. Conoce y acepto sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración V1ll2024, 
11.5.- Para todo lo relacionado con e/presente con/rato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios'. 
Itt.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de ServicIos", a quienes de manera conjuntase les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados colas declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las 'Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y  contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetaren todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garantías, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $17.000,00 (diecisiete mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2.720,00 )dos mil setecientos veinte 
pesos 01//100 moneda nacional), resultando un monto total de $19.720,00 (diecinueve mil setecientos veinte pesos 00/100 moneda nacional). Las "Partes" convienen que los precios acordados ene/presente contrato se mantendrán 
firmes hasta su tota/terminación El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Supremo Corte" no liase obligación da cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará ai "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados en los meses que vorrespsnda, 
conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Inlemet (CFD/) respectivos a 
nombre de la "Supremo Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la 
declaración 1.4, de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregare la instancia correspondiente copie del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de le "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de tos servicios. Ei"Pies/adorde Serinc' s"debe realizar la prestación del servicio, nbptn de este cotos/o, en el domicilio ubicado en cale 59 números 454 y458 entre 52 y54, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
Quinta. Vigencia d.l contrato y plazo de prestación de tos servicios. Los "Partes" convienen en que la urgencia del presente contrato será a partir del 26 de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
El 'Prestadorde Servicios" se compromete a prestar tos servicios conforme a los alcances técnicos, a más tardar el último día hábil del mes dei 2025 en que corresponda e/servicie, conforme a los A/carices Técnicos requeridos, mediante entrega a entera 
saósfecckln dele 'Suprema Corte". Ala lernnsnación dele vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este controlo. El plazo de prestación de los servicios pactado en este controlo únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadao previa presentación dala solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por perla dei 'Presladorde Servicio...y su aceptación por parte dele 'Suprema Corte". En caso deque el inicio de la 
prestación del servicio, matare de este instrumento contractual, no sea posible por causes imputables o la "Suprema Corte', esta se realizará en la fecha que por escrito le señale /a "Administradora' del contrato al 'Presr'adorde Servicios'. 
Sexta. Penas cosnvenclonatea. Las penas convencionales serán de/eimnadas por la 'Suprema Corte", en funden de/ iocurrió,aen/s decorado ronfonne lo sráuierde En caso de ncurrq*nsnnto de las resporsablióades, oblgaciones, en/regables, actddades, 
bien, mr se hayan recibido a entero satisfacción pactadas en este instisrnrevlo contractual y en lo es/alrlecido en sus anexos, la 'Suprema Corte" podrá aplicar una perra convencional hasta por el 30% (/rerrt.a por ciento) del rrornln que corresponda al os/vr de lis 
serorcius, sin iod,aret Impuesto a/ Va/vcAgregadv, que no se hayan recAdo, o ben, ro se hayan reciEnto a entero saflsfacdór deta "Suprema Corte'. En caso de que no se o/sigue prórroga al'Pres'adorde ServAd? respecto al ourrqrin-senlo de/vs plazos establecidos 
en el contrato, se aplicará una perra convencional por atrasos que le sean roputables en la prestación de/vs servicios, erpiruslen/e al monto que resulte de aplicar el /% (uno por ciento) percudo día /rdbila le cantidad que irrporreo los servicios pendenles de prestar  
prestados fuera del plazo convenido, yrro podrán exceóerdel 30% (treinta por ciento) dele cantidad que éstos represen/en, sin rabir el /rrpues/v al Valor Agregado, asimismo, le penalización por días destoso no podrá ser superiora treinta días, si e/ rotoso excede 
de/vs herr/a días penalvables, se podré 'rociar el procedimiento de rescisión del contrato. De erdstr ,rcsrmplrnertv parcial, lapona se ajustará proporcionalmente el porcentaje inciurrqvtdo. La lolalidad de les por/as convencionales que resulten aplicables doraste le 
urgencia del contrato no podrá eocederel 30% (treinta porcrenlo)del monto total dalcontritu; si el incurrplesento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del ron/ato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las penas podrán 
desceotarse de/vs monfos pendientes de cubrir por parte dele "Suprema Cote" a/"puesfadorde Seriados' y. de ser necesario, ingresando su monto ala Tesorería de la "Suprema Cote". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad corlo establecido anal articulo 170, fracción /t, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice e/ currqrlinier/o del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no accede la cantidad de 2,000 UMAS y e/pego se realizará en los meses que corresponda, conforma abs Alcances  Técnicos requeridos, contra entrega. recepción de tos servicios opte/o de/contrato. 
Octavo. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más tus intereses que se calcularán conforme a uva lasa que será 
iguale la establecida en el Código Fiscal de la Federación y lo Ley de Ingresos de le Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pagoda créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por días natura/as, desde le fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición dala "Suprema Corta". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera u la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, peral, fiscal, de propiedad industrial srta cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o/o/al, o uso distinto al autorizado, dala documentación 
proporcionada por la "Suprema Corte", con mohos de la prestación de las servicios objeto del presenta contrato. Arte cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes de/ procedimiento, la "Suprema Corte' podrá 
ejercerlas acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios'au responsable coso totalidad de /as reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente 
a ésta. El "Prestador de Servicios', manifiesta so encontrarse en ninguno da los supuestos de infracciones provistos en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección e la Propiedad Industrial. 
Décima. Inasistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que laboro paro el 'Prsiióadorde Serviceis". porto quede ninguna manero con/irá relación laboral entre este y la "Suprema 
Corte'. Será responsabilidad del 'Pres/adurde Servicios"cumplr con las obligaciones que a cargo de/vs patrones establecen las disposiciones que regulen el SAR. INFONAV1T. IMSS ylas contempladas en la Ley Federal del Trabajo, portan/o, responderá 
de /as reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente coso contra adela 'Suprema Corte'. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo de/ "P,rrstadorde Servicios", que será el rúnico 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal, La "Suprema Corte estará facultada para requerir al 'Prestador de Servrcrss' los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobar/es de pagada las motas al SAR, 
/NFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que laboro para el 'Piesladorde Servidos", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativo o juicio en contra dele "Suprema Corte", el "Prestador 
de Serx,cios"deberá rembolsar le totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas rrslauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con elfo de acreditar arte le  - 
autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal. y deslindar e la "Suprema Cote" de cualquier tipo de responsabilidad ex ese sentido. "Las Partes" acuerdan que el importe de/vs referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá 
ser deducido por la 'Supremo Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lo/eme/ (CFD/( que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran elerrer. 
Décima Primera. Subcontrsteción. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta conlratación. Para los atados de esta contratación, se entiende por subconirslación el ud 
mediante el cual el "Pres/adorde Servicios" encomienda a Otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Preo/edorde Servicios' responderá por /os daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de le 'Suprema Corte' con motivo del cumjuinierlv al objeto de este controlo aun cuando no crista. 
negligencia La reparación del daño consistirá. a elección dele 'Suprema Corte' en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea pos/de ven e/ pagoda daños y peijrucios, con independencia do ejercer las acciones legales u que haya ligar. 
Décima Tercera. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier ti/ulo, parcial o totalmente a favor de  ol 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente controlo con excepción de los derechos de cobm, con autorización previa y  expresa de la "Suprema Corte«. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conftdenclallded. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y,  en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, dele Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, as! como 96. 110 y 113, de/a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El"Prestadsrde Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Cote" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme 
a las disposiciones aplicables, da dar e conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial 
de la que  tenga  conocimiento en  ejercicio  y con motiva de la prestación del servicio. Los servicios realizados,  total  o parcialmente,  especificaciones y en general la  información  que se encuentre es el lugar de su prestación o que se 
hubiesen entregado al'Prestadorde Servicios' pare cumplir coxal objeto del presente contrato, son propiedad de/u "Suprema Corte', por lo que e/ "Prestador de Servicios' se obliga a devolver ele "Suprema Corle' el material que se 
le hubiese proporcionado, así como al material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de/a Ley General de Protección de Dalas 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO(, e/ "Prestador de Servicios" asume e/carácter de encargado del tratamiento de tos datos persone/es que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje  0 conozca 
al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, es/ como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos persone/es que recabe el encargado son única y 
exclusivamente para e/ cumplimiento del objeto del presente contrato En ese sentido, el "Prestador de Servicios' se obliga e lo siguiente a Abstenerse de tratar los datos persona/es pera finalidades distintas a las autorizadas por la 
'Suprema Corte< , b. Guardar confldencia/idad y abstenerse de transferirlos datos persona/es tratados, así como informare /a "Suprema Corle' cuando ocurra una vulneración de /os mismos. c. E/iminar y devolver los datos persona/es 
objeto de tratamiento une vez cumplido el presente contrato, y d No subcontrater servicios que conteven e/ tratamiento de datos persone/es, en términos del artículo 61 de /a LGPDPPSO 
Décima Quinte. Rescisión del contrato, Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corre' podrá rescindir de masera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Preslador de Seivrcens" deje de cumplir 
cualesquiera da /as obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión. lo"Suprema Corte'
nolifcará por escrito las causas de recisrós el "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaracirio 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encoenlre en el /ugar, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifiesto toque a su derecho convenga, anexe los documentas que estime convenientes y aporta, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente 
de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia da la rescisión, lo que se comunicará al "f'/estadorde Servicio? en su domicilio señalado en /a declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión de/ presente 
instrumento contractual los siguientes 1) Si e/ "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados cola cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestadorde Servicios" incurre en falsedad total  parcial respecto de 
la información proporcionada pare la celebración del presente contrato, 3) En genera(, por el incumplimiento por parle del 'Prestador(a) de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente cunlrato, 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversas a la rescisión. 6/ contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, da manera anticipada cuando existan causas justificados, de orden público 
odie interés general, en términos dele previsto estos artículos lSd, 155, 156 y  t57, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo oes parle al objeto materia de este contrato, por causes justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales une vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por ¡o dispuesto en el articulo 151 de/ Acuerdo General de Administración V11l2024. 
Décima Octavo. Terminación anticipada. "Las Partes» reconocen y aceptan que con motivo dala implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reformen, adicionan y 
derogas diversas disposiciones da la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá dedo por terminado, en cualquier momento, paro lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al »Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco días naturales y sin más 
responsabilidad que la de encontrarse al comente en el pago de tos servicios objeto del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto da modi6cación en lénnisos dato previsto es el articule 149, tracción 1,dat Acuerdo General de Administración V11/2024, 
Vigésima. Vicios Ocultos. E/ "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y  vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como da cualquier otra responsabilidad es que hubiere 
incurrido, ex los términos de le legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte« designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte". 
como 'Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe ei"Presladorde Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que las servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en al presenta instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 
/a "Suprema Corte" podrá sustituir a la 'Administradora" del contrato, lo que informará por escrito a/ "Prestador(a) de Servicios' 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto tela interpretación y cumplimiento dolo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicio? se somete expresamente a les decisiones del Tribuna/ Pleno dele 
'Suprema Corle" renunciando en forma expresa a cualquier olio fuero que, en razón da su domicilio o vecindad tenga o /legare a lener, de conformidad con lo indicado en el articulo It. fracciór XX/l, da la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte  otra se realizará por escoto en e/dom/cilio que respectivamente han señalado en las declaraciones /,4.011.5.  de este instrumento contractual 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 dala Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, le Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos CM/es, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, Ley General de Bicoca Nacionales, la Ley Federal sobra Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históncos, la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. le Ley General de Responsabilidades Administrativas. la  Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

	

Información Pública, la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Del 	- 	 "usesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal da Protección a la Propiedad Industrial y la 
Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

	

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMP 	 "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Nombre  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CF 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554113 1000 ext 8829 

Maii. Ccjnlelida@maiI.scin.gob.rnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, ME.XICO D.F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250032 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

POOEC JUDICIA,. OC LA FCOERCI0N 
9,WCEItA CORTE CE ,kI$flCAO€ Id .'IACON 

 

SOOl 

PROVEEDOR: Otati S de RL de CV 	/ Calle 23 87, Col, México, Mérida, 97125 /(999)981 05 37, (999) 949 05 04 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/02/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERIDA/00212025 

FECHA DE ENTREGA 
01 de febrero al 31 de diciembre de 2025. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

7) Fundamento de autorización: 33 fracción V, 37, 38 fracción IV, 94 y  95  y  demás relativos del 
AGA VII/2024, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA Vll/2008. 
8) Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10 Fecha de au

esp
torización: 18 de febrero de 2025 

11 Unidad Ronsable (2025): 25333101 S0010001 CCJ Mérida 
12 Partida Presupuestal: 35901- Servicios de jardinería y fumigación 
13 Certificación Presupuestal: No Aplica 
14 Area Solicitante: C 	Mérida 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en 	é 'a 	-catán. 

,tcda. Reina Mirza 	eballos zapía) 
/ Directora de la Ca -ade la Cultura-Efurídica en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades para suscribir el pfesente contrato de conformidad con el Articulo 11 del AGA Vil/2024. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION MER FEBRERO - 

20 1 SER FUMIGACIÓN MER ABRIL 2,500.00 2,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Servicio de Fumigación y control de fauna nociva (Aspersión y desratización), conforme lo 
especificado en el anexo 2, para los inmuebles que albergan la Casa de la Cultura Jurídica en 
Menda, Yucatán. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION MER ABRIL 

30 1 SER FUMIGACIÓN MER JUNIO 2,500.00 2,50000 
OBSERVACIONES 
Servicio de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

CONTINUA 

FTThR de IrnpreRo.r 26102J2025 12:2712 
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Fecha 

rL r  

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1,-Es el má,óinm Órgano depositario del Poder Judicial dele Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos pl, tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizado parla titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida , de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V. 37, 38 fracción !V, 94, 95 y 
96. del Acuerdo General de Administración número V1112024. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia dele Nación, de treinta de septiembre dedos mil veinticuatro, por el que se regulan tos procedimientos 
para la adquisición arrendamiento administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia dele Nación (Acuerdo General de Administración 01/2024). 
.3.- La titular de la Case de la Cultura Jurídica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo fi, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración V1112024. 
.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
.5.. La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 2533310150010001, Partida Presupuestal 35901, destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 
1.-El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta da decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
.1.- Es usa persona moral debidamente constituida bato las leyes mexicanos y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente 
1.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte' y cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
1.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a tos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, tracciones XVI y XVII, y  199, del Acuerdo General de Administración V11l2024. 
11,4.- Conoce y acepta sujetarse a fo previsto en cf Acuerdo General de Administración Vl112024. 
11,5,- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en al apartado denominado 'Prestador de Servicios'. 
it.- La "Suprema Corte" y el 'Prestador de ServIcIos", a quien.s de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen ala celebración del presente :instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las 'Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, porto que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales, El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garanrias, señalados en la carátula y cláusulas de este conlrato, durante y  hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $17.000,00 (diecisiete mil pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $272000 (dos mil setecientos veinte 
pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $19.720.00 (diecinueve mil setecientos veinte pesos 001100 moneda nacional). Las "Partes' convienen que loo precios acordados en el presente contrato se mantendrán 
firmes hasta su total terminación El monto señalado cola presente cláusula cubre el total dalas servicios contratados, por lo cual la 'Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercer.. Requisito, y forma de pago. La 'Suprema Corte" pagará al 'Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados en los meses que corresponda, 
conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte". Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios' deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI( respectivos a 
nombre de la 'Suprema Corte', con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida pare¡ Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio señalado en la 
declaración 14. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la 'Suprema Corte' 
Cuarta. Lagarde prestación de tos serviclog, El "Prea'adordeSesncao...debe realzarlo prestación del servicio, objeto de este contrajo, en el domicilio obstado en cale 55 números 454 p458 entre52y 54, colonia Centro, código postal97000. Mérida. Yucatán.  
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de tos servicios, Las "Partes' convienes en que la vigencia del presente contrato será a partir del 26 de febrem de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025. 
El 'Prestador de Servicios"se compromete a prestarlos servicios conforme a tos alcances técnicos, a más tardar el último día hábil del mes del 2025ev que conesponda el servicio, conforme a los Alcances Técnicos requeridos, mediante entrega a entera 
saflsfnccdn de la 'Suprema Corte" A la terminación de la urgencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación dala solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 'Pieioadvrde Serv,crns"y su aceptación por porte de la 'Suprema Corte" En caso deque el inicia dolo 
Prestación del servicio, materia de este instrumento conb'actual, noma posible por causas rrrputables a la 'Suprema Corte", esta se realzará calo fecha que por escalfo le señale la 'Adma,ístrsdoma" del contrato al 'Piesladorde Serrados' 
Seda, Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas porte 'Supremo Corte", en funden del smciimpfrnreNo decantado, conforme lo sigiiemrfe En caso de rcirnq*rienlo de las responsabilidades , obligaciones, entregables, acuidades, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción podadas en este instrumento contractual yen lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% enerita por cénlo( del monto que corresponda al valor de los 
servicios, sin ancá,aret Impuesto al VatorAgmegado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan redbxlo a entero satisfacción de la 'Suprema Corte». En caso deque cose otorgue prórroga at"Reióadorcie Servidos" respecto alcurnqtmrenlo dolos plazos establecidos 
en el contrate, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de tos servidos, eiprruaiente al monto que resulte de apUrar el 1% (uno por cierto) porrada día hábito la cantidad que importen tos servicios pendientes de prestar  
prestados fuera del plazo convenido, y no podrán evceióerdel 30% (treinta por acoto) deja cantidad que éstos representen, sr rió/reí Impuesto al Valor Agregado: asirm'asrnrs, le penalización por dios de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el 58050 corado 
dolos Oeerta dios penal'zables, se podrá iniciar el pmoceiámmnrlo de rescisión del contrato. De existir rovmrçlenrento parcial, la perra se ajustará proporcionalmente el porcentaje incumplido. La totalidad de los penas convenuesrrales que resulten aplicables durante lo 
agencia del contrato no podrá exceder el 30"/, (treinta por nento( del monto total del contrato, si el imourrple'iento eucede dicho porsentapr, se podrá ardor el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión dolo unidad solicitante pío térmica Las penas podrán 
descantarse dolos montos pendientes de cubre por parte dolo 'Suprema Corte' el"Prestadorde Servicios" y, de ser necasano, ingresando su monto alo Tesorería de lo 'Suprernra Coite', 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción II, teiterpánato del Acuerdo General de Ar*nánistración V11l2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y  el pa go se realizará en loo meses que corresponda, conforme a los Abances Técnicos requeridos, contra entrega - recepción de los servicios objeto detcontrato, 
Octiva. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más tos intereses que se calcularán conforme a una lasa que será 
igual ala establecida en el Código Fiscal de lo Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como sise tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, pse computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual. El 'Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contralo, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
'Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial ode cualquierotra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, ouso distinto al autorizado, de la documentación 
proporcionada por la "Suprema Curte", con molino de la prestación de los servidos objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material pío información, o de los resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte" podrá 
ejercerlas acciones legales conducentes, por lo que el "Prestadorde Sarvicios'es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente 
a ésta, El 'Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor pío Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial, 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que laboro para el 'Presiadorde Ser/idos', parla que de ninguna manera existirá relación laboral entre ente y  lo 'Suprema 
Corte" Será responsabilidad del 'Prestadorde Seivricios'currrpbr con las obligaciones que a cargo datos patrones establecen los disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: portento, responderá 
dolos reclamaciones admnanislrabnas y  juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de lo 'Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Pteotadoróe Seivrdoo, que será elúnod 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La 'Supremo Corte» estará facultada para requerir al 'Preotadorde Servidos" tos comprobantes de a9loción de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que lobera para el 'Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa u juicio en contra dele "Suprema Corte", el 'Prestador 
de Servicios" deberá rembolsar lo totalidad de los gastos que erugua la 'Suprema Corte' con motrun de los demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, tmospodaje, transportación, alimentos y demás inherentes, ron el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a lo 'Suprema Codo' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 'Las Partes' acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá 
ser deducido por la 'Supremo Corte» dolos Comprobantes Fiscales Digitales generados por Inlemel (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Sabcontratacldn. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará le subcontratsción para el cumplimiento del objeto de esta contratación Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el 'Prestador de Servicios" encomienda a Otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil, El'Prestadorde Servicio? responderá por los datos que se causen a los bienes en posesiono en propiedad dala 'Suprema Cede' con motivo del cumplimento al objeto de este contrato, auncuando no exista
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección dolo 'Suprema Coite", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ele sea posible. ven el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar, 
Décima Tercera. lntranamisibilldad dolos derechos y obligaciones derivado, del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, lranstenr o afectar bajo cualquier titulo parcial o totalmente a favor de Otra 
persona. fisica o moral, los derechos y  obligaciones que deriven del presente contraln, con excepción datos derechos de cobro, con autorización previa y  expresa deis "Suprema Corte', 
Décima Cuarta, Del fomento a la transparencia y conftdenclalldad, Las 'Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregabtes que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse" 
como reservados ylo confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, as¡ como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso al 
Información Pública, El "Prestadorde Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones dele "Suprema Curte' opongan en riesgo la integridad de su personal, así como abutenerse, conforme 
e las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada come reservada o confidencial 
de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total u parcialmente, especificaciones y  en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se 
hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte', porto que el 'Prestador de Servicios" se obliga a devolver e la "Suprema Corte' el material que se 
le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de tos datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca 
al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe el encargado son Únea y' 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente. a Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la 
'Suprema Corte": b Guardar cnntidenciatidad y abstenerse de transferir tos datos personales tratados, así como informare la 'Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos.' c Eliminar y devolver tos datos personales 
objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artIculo 61 de la LGPDPPSO 
Décimo Quinta, Rescisión del contrato, Las 'Partes' aceptan que la "Suprema Corte' podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios' dele  de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en raso de ser objeto de embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Curte" 
noóflcará por escrito las causas de recisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5, de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el logar, 
otorgándole un plazo da cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho connenga, anexe los documentos que estime convenientes y  apode, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el árgana competente 
de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de cele instrumento contractoat. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes : 1) Si el'Preotadorde Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados cola cláusula Primera del presente contrato, 2) Si el'Presladorde Servicroo" incurre en Ialsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato, 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador(a) de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presenta contrato. 
Décima Sexta. Supuestas de terminación del contrato diversas eta rescisión. El contrato podrá darse per terminado al cumplimentarse su ob1elo, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de interés general, en términos de lo previsto celos articulos 154, 155, 156 y  157, del Acuerdo General de Administración V1112024, 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las 'Parles' acuerdan que la 'Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, enlodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y,  portento, el presenta contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General da Administración V1112024. 
Décima Octavo. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo dele implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en melena de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria. la  "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá dado por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al «Prestador de Servicios', con una anticipación de cinco días naturales y  sin más 
responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del presente "Conlrato', recibidos a entera satisfacción por parte de la 'Suprema Corte". 
Décima Novena, Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos dato previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vt112024, 
Vigésima, Vicios Ocultos. El 'Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Curte' a responder de loa datados y vicios ocultos óa la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de lo legislación aplicable, 
Vigésima Primera. Administradora del contrato, La 'Suprema Corte' designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte". 
como 'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar (as actividades que desempeñe el 'Prestador de Servicios', así como girarlas instrucciones que 
considere oportunas y  verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con les especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de 
la 'Suprema Corte' podrá sustituir a la 'Administradora' del contrato, In que informará por escrito al "Prestador(a) de Servicios". 
Vigésima Segunda, Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y  cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el 'Prestadorde Servicios' se somete expresamente atas decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro tuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo It, tracción XXII, dele Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en los declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vl112024, y  en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, Ley General de Sienes Nacionales. la  Ley Federal sobre Monumentos y  Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos. la  
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidade 	 y Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 	 o Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la 
Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATC 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
MalI: ccjmeridamaiI.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250032 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
a)PREIT* CORTE CE .ESTTC'A CE JA 000fl1 

 

Sool 

PROVEEDOR: Otati S de RL de CV 	/ Calle 23 87, Col. México, Mérida, 97125 /(999)981 05 37, (999) 949 05 04 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/02/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERIDN002/2025 

FECHA DE ENTREGA 
01 de febrero al 31 de diciembre de 2025. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

Requerimiento Técnico: 
- Servicio de Fumigación y control de fauna nociva (Aspersión y desratización), conforme lo 
especificado en el anexo 2, para los inmuebles que albergan la Casa de la Cultura Jurídica en 
Menda, Yucatán. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION MER JUNIO 

40 1 SER TERMONEBULIZACION MER 2,000.00 2,000.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
-Servicio de Fumigación especial por termonebulización, conforme a lo especificado en el 
anexo 2,oara los inmuebles que albergan la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
TERMONEBULIZACION MER 

50 1 SER FUMIGACIÓN MER AGOSTO 2,500.00 2,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Servicio de Fumigación y control de fauna nociva (Aspersión y desratización), conforme lo 
especificado en el anexo 2, para los inmuebles que albergan la Casa de la Cultura Jurídica en 
Menda, Yucatán. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION MER AGOSTO 

60 1 SER FUMIGACIÓN MER OCTUBRE 2,500.00 2,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Servicio de Fumigación y control de fauna nociva (Aspersión y desratización), conforme lo 
especificado en el anexo 2, para los inmuebles que albergan la Casa de la Cultura Jurídica en 
Menda, Yucatán. 

CONTINUA 

Fecha da rEpleciÓn. 2610212025 1227 12 
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DECLARACIONES 
1.-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 'Suprema Corte", por conducto de su representant, para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depostano del PoderJudioal de la Federación, en ténnanos de lo dispuesto en los articulo' 94, de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y  1, fracción. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa loe autorizado por te titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mónita, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción y, 37,  38, fracción IV. 94, 95 y 
96 de/Acuerdo Genere! de Administración número V1112024. del Comité de Gobierno y  Administración de la Suprema Corte de Justicie de la Nación, de treinta de septiembre de don mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos 
poro la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporo ción de bienes y/a contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración 01,2024). 
.3.- La titular de la Casa dala Cultura Jurídica en Mérida, está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo it séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración V1112024. 
.4,. Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 25333101S0010001, Partida Presupueste¡ 35901,destino Casa dala Cultura Jurídica en Mérida 
1.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
1.1.. Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y  cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
1.2.. Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y  capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de ésta 
.3.- A la tocha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a tos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo no se 

encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y  XVII,  y  199, del Acuerdo General de Administración V/lí2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vt1i2024 
11.5.. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado 'Preoledorde Servicio?, 
III.. La 'Suprema Corte" y el "Prestador de Servtcloa", a quienes de manera conjunte se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a /a celebración del presente instrumento contractual y  manifiestan que ludas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
I11.2, Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual, 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera, Condiciones generales. El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento contractual ya respetar enlodo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garanlias, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta cf cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $17.000,00 (diecisiete mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2.720,00 Idos mil setecientos veinte 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $19,720,00 (diecinueve mil setecientos veinte pesos 00/100 moneda nacional), Las 'Partes' convienen que los precios acostados ene/presente contrato se mantendrán 
firmes tiesta su total terminación El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual /a 'Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional, 
Tercera. Requisitos y forma de paga. La 'Suprema Corte' pagará al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados en los meses que corresponda, 
conforme a los Alcances Técnicos requendos, y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte', Para efectos fiscales, el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el  los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet )CFDI) respectivos a 
nombre de la 'Suprema Curte', con el Registro Federal de Contribuyentes 5CJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación tecol, expedida por el Servicio de Administración Tributana, indicando el domicilio señalado en la 
declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago. la  "Administradora' del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte', 
Cuarta. Lugar de prestación de tos servicios, Et'ayestaidsrde Senncios" debe realzar la prestación del serádo, objeto de cole contrato, en el domicdió ubicado en cale 59 números 454 y458 entre 52 y 54, colude Cenho, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
Quinta, Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes' convienen en que la vigencia de/presente con/rato será a partir del 26 de febrero de 2025 y  hasta el 31 de dióembre de 2025. 
El "Prestador de Servrcros'se compromete a prestarlos servicios conforme a los alcances técnicos, a más tardar el última día hábil del mes del 2025 en que corresponda elseiviclo, contomie a los Alcances Técnicos requeridos, rniedianfe entrega a entera 
satisfacción de/a 'Suprema Corte". Ata terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este con/rato, El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parle del 'Presriadoróe Servicios" y  su aceptación por parte de la 'Suprema Curte' En caso de que el inicio dolo 
prestación del servicio, melena de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte', esta se realzará en la fecha que por esa'rls le señale la 'Administradora' del contrato al "Prenladnrde Semnrcron' 
Secta, Perros caersrencioereles. Los penas convencionales serán determinadas por lo 'Suprema Corte" , en función del ercorrqmlersento decretado, conforme lo siguiente En caso de .rcurpole'raenlo de les responsablidades, obligaciones, enh'egables, adórruuá's. 
bien , no se hayan reralóclo a entera satisfacción pactadas en este ,rstnrrento contractual yen lo establecida en sus anexos, br 'Suprema Coite' podrá aplicar una perra convencional hasta por el 30 % Ile/irla por ciento) del monto que corresponda al valor de las 
serones, sic iciavirelln'puesto al VolnrAgregudo, que no se hayan reciórdo, obén, no se hayan recibido a entera saóstocciórrde br 'Suprema Corte'. Fmi caso de que noseotorgue prónmga al'Peióadorón Servnárs' respecto alcuir5kireriln de los plozosestablecidos 
en el contra/o, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean tr'rulables en la prestación de los servicios, equivalente al monto ove resulte de aplicar el 1% tuno por ciento) por cada día hábila la cantoad que irrfrnrten las servcms penctierrtes de prestar o 
prestados tuero del plazo convertido, y no podrán exceder del 30% Iperita por cien/o) de la castidad que éstos representen, ser érd,vret Impuesto al Valor Agregado, asimismo, la penatzación por das de atraso no podrá ser superiora treinta dios, si el retraso excede 
de las treinta dios pena/dables, se podrá mesar el prncerfln'iento de rescisión del cunholo. De eóstr incumplimiento parcial, la pena se apiolará prspoidunaboente al porcestap 'ncurrçrtdo. La totalidad de las posas corrvencasnales que insuflen aplicables dorante la 
vigencia del contrato no podrá exceder el 300% (treinta por ciento) de/ monto total del contrato, si el incumplimiento enrede dicho porcentaje, se podrá im'cúarel procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. Las penas podrán 
descontarse de las montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Curte' a/'Plestadorde Servicios' y, de ser necesario, 'ingresando su monto ala Tesorería dala "Supremo Coite'. 
Séptima. Garantta de cumplimiento. De confonnádad con lo establecido en el articulo 170, fracción It, tercer páinato del Acuerdo General de Administración Vt112024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el rvimplrniento del con/ralo, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y e/pago se realizará cotos mesen que corresponda, conforme a los Alcances Técnicos requeridos, contra entrega. recepción de los serr,ncios objeto de/contrato, 
Octavo. Pagos en escaso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e/ 'Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las castidades pagadas en escoso, más los intereses queso calcularán conforme a una lasa que será 
igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales, Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago at 'Presladxr de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte', 
Novena. Propiedad Intelectual. El 'Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestarlos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y porto tanto libera a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier Otro índole Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o Inlat, o uso distinto al autonzado, de la documentación 
proporcionada por la 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de loa servicios objeto del presente conlralx, Arte cualquier uso indebido de material y/o información, o de tos resultantes del procedimiento, la 'Supremo Corte' podrá 
ejercerlas acciones legales conducentes, por legue et 'Presladorde Servicios"es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen raspado de los derechos de propiedad intelectual u Otro derecho inherente 
a ésta E/ "Pre,ladorde Servicios', manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad lndustna/. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan cola realzación del objeto de este con/ralo serán personal que laboro para et 'Presladorde Servicios", parta quede ninguna manera asistirá relación laboral entre este y la 'Supremo 
Corre', Será responsabilidad del 'Prestadorde Servrúros'cursrpbr con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en ta Ley Federal del Trabajo: portuntn, responderá 
de/as reclamaciones adminislrabvas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o dele "Suprema Corte". El gasto que irnqit'rque el csmpirrÑento de estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestadsrde Se~ s", que será el único 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La 'Suprema Corte' estará facultada para requerir at 'Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. En case de que el personal que labora para el 'Preióedorde Serve/rio", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administraliva o juicio encostrada la 'Suprema Corte", el 'Prestador 
de Servicios" deberá rentotsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no asiste relación laboral con dicho personal, y deslindar a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 'Las Partes' acuerdan que el importe datos referidos gastos que se legaras a ocasionar podrá 
ser deducido por la 'Suprema Coite' dejos Comprobantes Fiscales Digitales generados per Intemel )CFDI) que reencuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontratación, La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subvonlratación para el cumplimiento del objeto da esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratacrón el acto, 
mediante el cual el 'Preotedor de Servicios' encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parciat o total del objeto del contrato. 
Oto/nra Segunda, Respoersabitidad chal, El 'Prestadorde Servicio? responderá por los daños que se causen alas bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corle' con mosco del cumplimiento al objeto de este conPato, aun cuando no costa 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección dala 'Suprema Corte', en el restablecimiento dala situación anterior, cuando ello sea postile, o en el pago de daños y  perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya biga 
Décima Tercera. lntraaamlsibilidad de los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. El «Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte', 
Décima Cuarta, Del fomento a la transparencia y confldenclalidad, Las 'Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, es su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse  "-
como reservados y/o confidenciales, en términos de tos artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as¡ coma 98, lIS y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la 'Suprema Curte' o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme 
alas disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasif cada como reservadas confidencial 
de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se 
hubieses entregado al 'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Suprema Corte', por legue el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte' el material que se 
le hubiese proporcionado, as¡ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en e/articulo 59 da la Lay Ganerat de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador da Servicios' asume el carácter de encargado del tratamiento datos datos personales que tenga acceso con moled da te documentación que maneje o conozca 
al desarrollar las actividades objeto del presenta controlo, *sí como los resultados obtenidos, porto que no tendrá poder alguno da decisión sobre los dates personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y 
exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presenta contrato En ese sentido, el 'Prestador da Servicios' se obliga e lo siguiente a. Abstenerse de tratarlos datos personales para finalidades distintas a las autorizadas porte 
'Suprema Corte-  b Guardar conñdencra/idad y abstenerse de transferir los datos personales (miedos, así como infamar a la 'Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de tos mismos; c. Eliminar y devolver los datos personales 
objeto de tratamiento una vez cumplido e/ presen(e contrato, y d No subcontratar servicios que conlleven el frotamiento de datos personales, en términos del articulo fi de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato, Las "Partes' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá rescindir de masera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, es caso de que el 'Prestador de Servicóx' deje de cumpt 
cualesquiera  de las obligaciones  que asume en este  contrato  por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo,  huelga eslallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar  la rescisión, la 'Suprema Corte' 
notificará por escrito las causas de recisión al 'Pñestndor de Servicios' es su domicilio señalado en la declaración 11.5, de este instrumento contractual, practicásdose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste toque a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en as caso, las pruebas que estime pertiseolas. Vencido esa plazo el órgano competent 
da la "Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Presladorde Servicios' es su domicéio señalado es la declaración 11,5, de este instrumento conlractual. Serás causas de rescisión del presente 
instrumento oonlraclual las siguientes 1) Si el'Prestadorde Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados es la cláusula Pintora del presente contrato. 2)Si et'Presñadorde Servicio? incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato, 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Preslador)a) da Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivados del presenta contrato, 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadasr  de orden público 
cdc interés general. en términos dato previsto en los artículos 154, 155, /56 p157, del Acuerdo General de Administración Vlt/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato, Las 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momenlo, suspender lemporalmenta, en todo o en parte el objeto materia de asta contrajo, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 de/ Acuerdo General de Administración V1112024. 
Décima Octave, l'errrrtnaclón anticipada. 'Las Partes' reconoces y aceptan que con motivo dala implementación del decreto publicado es el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y  su legislación secundana, la 'Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato pedid dado por terminado, es cualquier momento, paro lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al 'Prestador de Servicios', con una anticipación de cinco días naturales y sin más 
responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servicios objeto del presente 'Contrato', recibidos a entera satisfacción por parte da la 'Suprema Corte', 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pastadas as al presente 'instrumento contractual podrán serobjeto de modificación en términos dato previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración VI 52024, 
Vigésima, Vicias Ocultos, E/ "Prestador de Servicios' queda obligado ante la 'Suprema Corte" a responder da los defectos y vicios ocultos de la calidad da tos servicios, es¡ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, es los términos de la legislación aplicable, 
Vigésima Primera, Administradora del contrato, La 'Suprema Corte' designa a ta persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte' 
como 'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe al 'Prestador de Servicios', así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual, La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 
la 'Suprema Corte' podré sustituir a la 'Administradora" del contrato, lo que informará por escnlo al 'Preslador(a) da Servicios'. 
Vigésima Segunda, Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumnlimienlo dato estipulado en este instrumento contractual, el 'Prestador de Servicios' se somete expresamente atas decisiones del Tribunal Pleno da la 
'Suprema Corte' renunciando en forma expresa a cualquier otro hiero que, en razón de su domicilo o vecindad, tenga o llegara a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, tracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las 'Partes' acuerdan que cualquier nolif'rcacíón que tengan que realizarse de una parre a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5 de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera, Nornsatlnlded aplicable. El acuerdo de voluntades previsto aseste instrumento contractual se rige por lo dispuesto anal articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Malena de Administración de la Suprema Cose de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración V11l2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civites, ley Federal da Presupuesto y Responsabilidad Hacendasa, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y  Zonas Arqueológicos, Artislicos a Históricos, la 
Ley Federal para la Administración y  Enajenación de Bienes del Sector Público, /a Ley General de Responsabilidades Administrativas la Len Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

	

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 	 esión de Sujetos Obligados, la Ley Federal da Protección a la Propiedad Industrial y la 
Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente, 

	

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIF 	 PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F.  
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 

Mail ccjmenda@maII.scJn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250032 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PODE P. JUDICIAL DE LA FEDERACION 
9JPREMA AcaTE 0€ S71C'A  0€ LA NAGUA 

 

PROVEEDOR: Otati S de RL de CV 	/ Calle 23 87, Col. México, Mérida, 97125 /(999)981 05 37, (999) 949 05 04 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
25/02/2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERIDA/002/2025 

FECHA DE ENTREGA 
01 de febrero al 31 de diciembre de 2025. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION MER OCTUBRE 

70 1 SER FUMIGACIÓN MER DICIEMBRE 2,500.00 2,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de fumigación y control de fauna nociva para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Servicio de Fumigación y control de fauna nociva (Aspersión y desratización), conforme lo 
especificado en el anexo 2, para los inmuebles que albergan la Casa de la Cultura Jurídica en 
Menda, Yucatán. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
FUMIGACION MER DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 	 17,000.00 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 	 2,720.00 

TOTAL 	 19,720.00 

2 

	 JsL 
L,It. REINA MIRZA CERILLOS ZAP4J 

DIRECXORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

/ 	 MÉRIDA, YUC. 

ING. RODU • 	ÁNCHEZ MORALES. 
ENLA ADMINISTRATIVO 

FRCEA de IapreNIón 26/02/20251227 12 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
.1.- Es el máximo órgano deposfario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  1 tracción 1, de la Ley Orgánica dei Poder Judicial de la Federación. 
1.2.. La presente contralac,ón realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida, de conformidad con lo precinto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 
96, del  cuerdo Genera/de Administración número V1//2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia dele Nación, de treinta de septiembre dedos mil veinticuatro, pore/ que se regulan tos procedimientos 
para la adquisrcidn, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y/a contratación de obras y prestación de servicios requeridos porta Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V///2024). 
.3.. La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ménda, está facultado para suscribir el presenta instrumento contractual, da conformidad con lo dispuesto en el articulo It, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vtt/2024. 
.4.. Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alce/dic Cuauhtémoc, código postal 0(3060, Ciudad de México. 
.5.. La erogación que implica la presente contra/ación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 25333101S0010001, Partida Presupuesta¡ 35901, destino Casa de/a Cultura Juridica en Mérida. 
1.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
1.1.. Es una persona moral debidamente constituida balo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
1.2.. Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y  capacidad económica necesarios para realizados u satisfacción de ésta. 
.3.. A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable u los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuco/ru en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 59, fracciones XVI y XVII, y  199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.. Conoce y  acepta sujetarse u lo previsto en el Acuerdo General de Administración V1l12024. 
11.5.. Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado cola carátula del presente instrumento contractual, en el apañado denominado 'Prestador de Servicios'. 
ti¡.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios",  a quienes de manera conjunta se les identificará corno las "Partas" declaran que: 
111.1.. Reconocen mutuamente la personalidad jurdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán u los domicilios 
indicados colas declaraciones 1.4. y 11.5. de este contrato.  
111,2.. Las "Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
111.3.. Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que es/do de acuerdo en Someterse a las siguientes 

clÁusulAs 

Primera. Condiciones generales. El 'Prestador de Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y 
garantías, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades, 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $17.000,00 (diecisiete mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $2.720 00 (dos mil setecientos veinte 
pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $19.720,00 (diecinueve mil setecientos veinte pesos 00/100 moneda nacional). Las 'Partes" convienen que los precios acordados ene/presente contrato se mantendrán 
firmes hasta su total terminación El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios controlados, por lo cual la 'Suprema Corte' so tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forme de pago. La 'Suprema Corte' pagará al 'Prestador de Servicios' el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados en los meses que corresponda, 
conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. Para efectos fiscales. el 'Prestador de Servicios' deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI( respectivos a 
nombre de la 'Suprema Corte', con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la 
declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos faca/es a que haya lugar. Para que proceda el pago, la 'Administradora' del con/ralo deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y 
copia del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entero satisfacción de la 'Suprema Corte', 
Coarte. Urgen de prestación de tos servicios. El 'P,esta&rrde Seraoss'debe realizarla prestación del seraos, olIdo de este contrato, en el dornscálo ubicado en cale 09 números 454 y458 entre 52 y 54, colono Centro, código postal97000. Mérida, Yucatán, 
Quirite. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Partes' convienen en que la urgencia del presente contrato será a partir del 26 de febrero de 2025 y hasta el 31 de diciembre de 2025, 
El 'Prestador de Servicios" se compromete a prestarlos servicios conforme a los alcances técnicos, a más tardar el último dio hábil del meo del 2025 en que corresponda el servicio, conforme a los Alcances Técnicos requeridos, mediante entrega a entera 
sahslticcióv de/a 'Suprema Corte", Ala terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de ente controlo. El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser 
prorrogado por causas plenamente justiñcadas, previa presentación de/a solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 'Pie niadsr de Setvicios"y su aceptación por porte de la "Suprema Corle' En caso de que el inicio dolo 
prestación del servicio, malei/a de cale instrumento contractual, no sea posible porcausas imputables a la 'Suprema Corte', esta se realzará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" de/contrato al 'Prevtsdorde Servicios". 
Sexta. Penes convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por lo "Suprema Corte', en función del iccumplénriento decretado, con/nene lo aguante En caso de rcurrqslinsento de los responsabidades, obligaciones, errlregables, actividades, o 
bien, no se hayan recibido a entera satisfacción pactadas en este instrumento contractual yen lo establecido en sus anexos, lo 'Suprema Corte" podrá aplicar una perra convencional hasta por el 30% (marIa por corito) del mootn que corresponda al valor de los 
servicios, sic ncbsrrel Impuesto al ValorAgregado. que no se huyan recibido, o herr, cose hayan redoro a entera saistacción de lo 'Suprema Corte'. En caso de que no se o/roque prórroga a/'Preióadorde Servr.os' respecto al cumrçitrrienlc de los plazos establecidos 
en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean wnrpulabies en la prestación de las servicios, equivalente al monto que envite de aplicar el 1% (uno por ciento) por~ die hábila la cantidad que importen los ser,'r,os pendientes de prestar o 
prestados fuera del plazo convenido, yen podrán eooederdel 30% (trento poraento) de la cantidad que éstos representen, sin ,rrá,vr el Impuesto al ValorAgregado; asimiomo, la penalización por días de atraso no podrá ser superiora ben/a dios, niel retraso enrede 
de los SOlo/a días penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del conhato. De existir incumplimiento parcial, la penase ajustará proporcionalmente el porcentaje 'ncorrçrinio. La totalidad de los penas convencionales que resulten aplicables durante la 
vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (tienta por ciento) del monto total del contrato, si el 'rcurrrçilmiento eoceda itrios porcentap, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solio/ante y/o técnica. Las penas podrán 
descontarse de los montos pendientes de cubrir por parle de la 'Suprema Code' a/'Prestadorde Servimos' y. de ser necesam ingresando su monto ala Tesoreria de la 'Suprema Corte' 
Séptima, Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, tracción II, teiverpónafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúala presentación de/a fianza que garantice el ciimptwnienlo del connoto, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y e/pago se realizará colas meses que corresponda, conforma alas Alcances Técnicos requeridos, contra entrega -recepción de tos rer,'rcrós olqeto de/contrato. 
Oclava. Pagos en encaso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme u una /asa que será 
igual  a  la establecida en el Código Fiscal de la Federación y  la Ley de ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades poquitas en 
exceso en cada caso, y se computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte', 
Novena, Propiedad Intelectual, El 'Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestarlos servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y porto tanto libera a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, 0050 distinto al autorizado, de la documentación 
proporcionada por la 'Suprema Corte', con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte' podrá 
ejercerlas acciones legales conducentes, porto que el 'Prestadorde Servicios"es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, ceso caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente 
a ésta. El 'Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones provistos en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora paro el 'Preo/adorde Servicios', porto quede ninguna manero existirá relación laboral entre este y lo 'Suprema 
Corle'. Será responsabilidad del 'Prestador de Servrcios'curnplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAV1T. IMSS y las contempladas cola Ley Federal del Trabajo, por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquierorden que d'rdro personal presente en su contra o de la "Suprema Corte', El gasto que implique el csJmpin'áento de estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios", que será e/ único 
responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La "Suprema Corte' estará facultada para requerir a/ "Prestador de Servicios' los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como los comprobantes de pego de las cuotas al SAR, 
INFONAV1T e IMSS. En caso de que el personal que labora para el 'Prestadorde Servic' o", ya sea de manero individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio encontrarle la 'Suprema Corte', el "Prestador 
de Serincios"deberá rembolsar la lolaldad de los gastos que erogue la 'Suprema Corte' con motivo de/as demandas ns/ouradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no coste relación laboral con dicho personal, y  deslindar a la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Parlas' acuestan que el importe de los referidos gastos que se legaran a  ocasionar podrá 
ser deducido porto 'Suprema Corte' datos Comprobantes Fiscales Digitales generados por Inlemet )CFDI) queso encuentren pendientes de pago, indepenclen/emente de/as acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontratación. La 'Suprema Corte' manifiesta que 00 aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contra/ación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcnntrxlación el acto 
mediante el cual el 'Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décimo Segunda. Responsabilidad civil. El 'Pie staritorde Servicios' responderá por los daños que se causan alas bienes en posesión uco propiedad de lo 'Suprema Corle' con motivo del cumplimiento al objeto de este coshato, aun cuando no exista 
neglgencia. La reparación del daño consistirá, a elección de/a "Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ato sea posible, seo el pago de daños y  perjuicios, con independencia de ejercerlas acciones legales a que haya lugar, 
Décima Tercera. Inlransmisibitidad datos derechas y obligaciones derivados del presente contrato. E/Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lítoto, parcial o totalmente atanor da Otra 
persona, fisíca o moral, tos derechos y  obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte".  
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y contidencialidad. Las 'Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clas's'rcarse 
como reservados y/o confidenciales, en lérnrinos de los artículos 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as¡ como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso u 
Información Pública, El'Presladorde Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la 'Suprema Corte' opongan en riesgo la integridad de su personal, as¡ corno abstenerse. conforme 
a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documenlos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencia 

ni de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de le prestación del servicio. Los servicios realizados, total s parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que 
hubiesen entregado a/ 'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Suprema Corle', porto que el "Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte" el material que se 
te hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o fisico. De con forrrridad con lo establecido en el artículo 59 de/a Ley Genero/de Protección de Datos  Z 
Persona/es en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento datos datos personales que tenga acceso con motiva de la documentación que maneje o conozca 
al desarrollar las activrdades objeto de/presente contrato, así como tos resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos personales que recabe e/ encargado son única y 
exclusivamente  para  el cump/imiento del Objeto del presente contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servicios"  se  obliga a lo siguiente a Abstenerse de  tratar los  datos personales para hoalidades distintas a las autorizadas porte 
'Suprema Corte; ic Guardar conhdencia/idad y abstenerse de transferir tos datos personales tratados, así como informare la 'Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración de los mismos, c Eliminar y devolver los datos persona/es 
objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y st No subcontratar servicios que conlleven e/ tratamiento de datos per5000lao, en términos de/artículo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta. Rescisión del contrato, Las "Panes' aceptan que la 'Suprema Corle' podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios' deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes da declararla rescisión, lo 'Suprema Coña' 
notificará por escrito las causas de recisión a/ 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5, da este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazo de cinco dios hábiles paro que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, los pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente 

rn, de la 'Suprema Corte' óeleinará sobre la procedencia de la rescisión, toque se comunicará a/ 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración /15  de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente 
instrumento contractual las siguientes 1) Si el 'P,esfadorde Servicios' suspende la prestación dalas servicios señalados en la cláusula Primera  del presente contrato 2) Si el 'Prestadorde Servicios' incurre en falsedad total o pardal respecto de 
la información proporcionada para la celebración de/ presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador(a) de Servicios' a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversas a la rescIsión. El contrato podrá darte por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de interés general, en términos de lo previsto celos articulas 154.155. 156 piEl. del Acuerdo General de Administración Vil/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo neo parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, 
Décima Octava. Terminación anticipada. 'Las Partes' reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Po/ilica de los Estados Unidos Mexicanos en matena de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundada, la 'Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá dado por terminado. en cualquier momento, para lo cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito al 'Prestador de Servicios', con una anticipación de cinco días naturales y sin más 
responsabilidad que la de encontrarse al comente en el pago de los servicios objeto del presente "Contrato», recibidos a entera satisfacción por parle de la 'Suprema Corle'. 
Décima Novena, Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en ténvinos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1. del Acuerdo General de Administración V1112024, 
Vigésima. Vicios Ocultos, El 'Prestador de Servicios' queda obligado ante la "Suprema Corte'  a  responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de lo legislación aplicable. 
Vigésimo Primera. Administradora del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona titular de la Casa de lo Cultura Juridica en Mérida adscrito a la Dirección General de Cosas de la Cultura Juridica de la 'Suprema' Corle', 
como 'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el 'Prestador de Servicios', así como girarlas instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este con/ralo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de 
la 'Suprema Corle' podrá sustituir a la 'Administradora' del contrato, lo que informará por escrito a/Prestador(a) de Servicios'. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestodorde Servicios' se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corle' renunciando en forma expresa  a  cualquier otro fsem que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1,4. y  11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normalividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polilrca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vil/2024, y  en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos , la 
Ley Federal para la Administración y  Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Admin al de Pmcedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso  a  la 

	

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la Información Pública, la Ley General de Protección de Dalo 	 ión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la 
Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente, 
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